
LEY DE PRESUPUESTOS 
PARA EL AÑO 1998 

PARTIDA 15 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL 

.-



S,"-
Título 

01 
02 
04 
OS 
06 
07 
09 
10 
11 

11 
22 
23 
24 
25 
31 
32 
60 
70 

'" 

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1998 
ra rt id:t : Ministerio dl'l Trabajo y Prc\'isión Social 

Miles deS 

Qa!irlaldón Eoon6mic:. Tollit Orot" Tr.ID~r~n:Dda 

INGRESOS 2.584.066.301 115.481.446 

Ingresos de Operación 11.281.514 -
Imposiciones Previslonales 474.461.349 -
Venta de Activos 83.6(J7.863 -
Recuperadon de Préstamos 16.175.701 -
Transrerencias 164.954.446 115.481.446 
Otros Ingresos 32.064.689 -
Aporte Fiscal 1.783.365.795 -
Opuaciones Años Anteriores 776.615 -
Saldo Inicial de Caja 17.378.329 -

GASTOS 2.584.066.301 115.481.446 

('..astos rn Personal 37.055.240 -
Bienes y S"rvidos de Consumo 22.618.879 -
Bienes y Servidos pan Producción 681.840 -
Prestadones P~"islonal(!S 1.896.168.9$6 -
Trasrercncias ConieDtn 493.062.354 115.481.446 
In"ersl6n Real 3.655.910 -
In"crslón Finandl.'ra 113.923.385 -
Operadones Años Anteriores 359.000 -
Otros Compromisos Pendientes 98.300 -
Saldo Final de Caja 16.382.437 -

, 

.. ' . • 

295 

Total 

2.468.584.855 

11.281.S14 
474.461.349 

83.607.863 
16.175.701 
49.473.000 
32.064.689 

1.783.365.795 
776.615 

17.378.329 

2.468.584.855 

37.055.240 
22.678.879 

681.840 
1.896.168.956 

377.580.9C8 
3.655.910 

113.923.385 
359.000 

98.300 
16.382.437 
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1998. 
Partida: Ministerio del Trabajo y Previsión Social-Servicios del Trabajo 


Miles de $ 


! Sll~ctetal1l, Direcd6r. SlIbstt':rt'tarn I Direccióll Gml. 
ele I'rt'\'j.,jór.de Cl"édítilClasil'ialdón Eamómica elel eldSuh-

TrablijC' Sodlll , PrendarioTrabaj<lTitulo 

INGRE..QOS 1.504.436 14.935.96413.238.751 597.'10 

2.361.06701 IngresosOe Operacién 4.064 --
8.360 817.81404 Venta de Ad.:lvos 13.063 -

UI.865.43705 Recuperaclorl de Prestamos -- -
06 Transferencia, 70.297 -- -

209 1.25407 Otros lngre5G5 303 22.'!Hl 
09 1.423.476 13.163.6..'4 593.401Apotú Fisoil -
10 748.115Operaciones Años :Anl.erioRs - -'

' 142.277 2.0011 4.00011 Saldo lnicial de C;üa 35.000 

Ui04.436 14:935.964GASTOS 13.238.751 5'7.610 

21 405.905 1..222.873GaStos eÍl'PersODil 894.375 9.966.04' 
511.40322 ..Bienes y'Sémdosde (Alosumo 448.216 2.451.397 171.002 

i 23 Blenesy serv¡auparaProduttión 15.426-, 
2S Tnsfer'ebdas'Celflentes 148.055148.240lUS' -

lnvmJéoRtáI.::· . . , '31 ,198.759147.386 634:065 16.703 ..¡ 32 ..•. In'fer'Sl6nFlnaDc.ienI 12.693.171- -
2.000, 60 . Opendones Ar.o.:!Anterlores --- ...70 4.00C1.800Otras Compro~'Pendieótes 2.000 

90 ..• ,. 2.000 142.277SaldoFióalle'~a 35.000 4.000 
i 

"... I ..,,:'-::::' . .. 
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tEY OE PRESUPUESTOS AÑO 1998. 

P;:¡rtida: Ministerio del Trabajo y Previsión Social-Servicios del Trabajo 


Miles de $ 


L"lasil'ícación Económica 

lNGRE..';;OS 

Ingresos de Operación 
Venta de Activos 
Recupel1lclon de Prestamos 
Transferencias 
Otros Ingresos 
Aporte Fiscal 
Operaciones Años Anteriores 
Saldo Inicial de C;úa 

GASTOS 

GaStos en Personal 
Bienes y Stnicios de Consumo 

;;.Bienes y Servicios para Producción 
Trasferencias Conientes 2.220 
InvenJón Real 299.59i 
InvenJón Finandera 
OperadOnes AJíolAnteriores -
Otro. ComprolllÚOs Pendientes 
Saldo Final de Cl\ia 300' 
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tEY DE PRESUPUESTOS ,A,ÑO 1998. 

;:lartida: Ministerio del Trabajo V Previsión Social-Servicios del Trabajo 


:V1i1es de $ 

Suh C1a'(jf"lC8dón Económica 
Tildo 

INGRF~I:¡(}S 

j) 1 Ingresos de Operacién 
tJ4 Venta de Activos 
05 Ret1Jperaclon de Prestamos 
06 Transferencias. 
07 Otros IOllmKIS 

09 Aporte Fiscal 
1 (1 Op(;facbncs Años Ant\!rioJ1!s 
11 Saldo Inicial de C;úa 

GASTOS 

21 Gastos en Personal 
22 Bienes y Servicios de Consumo 
23 Bienes y Servicios para Producción 
25 Trasferenclas Cementé! 
31 In"ersión Real 
32 In"enlón Financiera 
60 Operaci4JnesMosAnteriores 
70 Otros Compromisos Pendientes 
90 Saldo Final de CI\I. 
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑo 1998 
Partida: Ministerio del Trabajo y Previsión Social- Cajas de Previsión 

Miles deS _ ... 
Iutlr.eo de Nonn.KzacI6a ~. ele PmW6ade .. 

_ .. 
............ ""'- Can ....... 

0a5i!kaó6. Eco.6WeII NodouI "Oo'" 
INGRESOS 1.861.928.738 361.687.038 204.476.106 

Ingresos de Operación 7.595.391 299.905 900.172 
Imposiciones Previsiooales 385.239.743 58.030.111 31.191.495 
Venta de Activos 79.494.602 1.045 3.263.260 
Recuperación de Prestamos 1.234.566 495.005 3.580.693 
Trarurerenoas 151.351.788 841.150 1.134.994 
OIros Ingresos 3.110.671 27.071.704 1.779.359 
Aporte Fiscal 1.218.192.125 274.119.618 161.606.133 
Operaciones Años Anteriores - 8.500 20.000 
Saldo Inicial De Caja 15.649.252 210.000 1.000.000 

GASTOS 1.861.928.738 361.687.038 204.476.106 

Gastos en Personal 16.291.840 1.724.353 1.167.688 
Bicnes y Scrvicios De Consumo 15.549.955 1.357.689 617.480 
Bicnes y Scrvicios Para Producción 357.721 - 308.693 
Prestaciones Prnisionales 1.418.077.218 298.432.387 179.65'.351 
Trnrurcrcncias CorrientC$ 312.878.273 47.670.770 14..241.792 
Inversion Real 1.368.!ffl2 582.998 266.198 
Inversion Financiera 82.744.769 11.655.541 6.829.904 
Operadones Años Anteriores O 5.000 350.000 
Otros Compromisos Pendientes 50.000 5.000 35.000 
S .. ldo Fin .. 1 De C"ja 14.610.060 253.300 1.000.000 

I 
FaMoNMtoul So ...... ........... Bl'1Itol 
;'Álllld •• 

104.433.694 2.532.525.576 

- 8.795.468 
- 474.461.349 
- 82.758.907 
- 5.310.264 

11.227.455 164.555.387 
- 32.021.734 

92.956.239 1.747.484.715 
- 28.500 

lSO.OOO 17.109.252 

104.433.694 2.532.525.576 

- 19.183.881 
- 17.525.1.24 
- 666.414 
- 1.896.168.956 

104.183.694 478.974.529 

- 2.218.098 
- 101.l3O.214 

- 355.000 
- 90.000 

250.000 16.113.360 
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MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 
Subseuelaría del Trabajo (01 ) 

,,~ IknomiAadones 

INGRF..sOS 
VENTA DE AcnvOS 

41 Activos Fisicos 
TRANSFERENCIAS ., De Otros Organismos del Sedor Públiro 

001 Dirección General de Crédito Prendario 
OTROS INGRF.5OS 

" Otro, 
APORTE flSCAL 

91 Libre 
SALDO INICiAl" DE CAJA 

GASTOS 
GASnDS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transrerencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas ylo Jardines Infantiles 

INYERSION REAL ,. Requisitos dI' Inversión parn Funcionamiento 

'1 Vehículos 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTF~'i 
SALDO FlNAL DE CAJA 

PARTIDA , 15 

CAPITULO , 01 

PROGRAMA 01 

G"" MOllflia N:II::lonal ,. MIIe5 de$ 

1.S04.436 
8 .. \60 
8.360 

70.297 
10.297 
70.297 

JO> 
J03 

1.423.476 
1.423.476 

2.000 

1.504.436 ., 894.375 
.3 448.216 

10.659 
10.659 
10.659 

147.386 
125.031 
22.355 

1.800 
2.000 

:;LOSAS: 

01 Dottci6n má..,ima de vehlcu]os 
02 Incluye: : 

a) Dotación máxima de personal 
No regir! la limitación establecida en el inciso segundo del anículo 9" de 
la Ley N- 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta 
dotaci6n. 
Al persona.] que se desempeñe en 1J. SubsecrctaJÍJ. en comisión de 
servicios, no le serán aplicable.~ las limitaciones e,.¡tablccidas en el artículo 
70 de la Ley N° 18.834. 

b) lIoru extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de S 

e) Autorización mbima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
- MilesdeS 

d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en el exterior 
- Milcsde$ 

e) Convenios con personas naturaJe.~ 
- Milcsde S 

299 

20 

104 

7.680 
6.953 

35.993 

38.000 

203.400 

. " 
o· 
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03 IndLlYc: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley NO 18.575 

- MllcsdcS 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

J)irección del Trabajo (0 1) 

Item IkllQmi.aOoD~ 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACJON 
VENTA DE AcnVOS 

41 Accivos }' ísicos 
OTROS INGRFAIiOS 

" Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASI'OS 
G~,íOSENPERSONAL 

BIENF.s \' SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Tnnsrenmc:in 1.1 Sector Privado 
001 Salas CLlnas ylo Jardines Infantiles 
430 Programa TELEDUC 

34 Tnsrerrnclas al Fisco 
001 Impuestos 

INVERSION RFAL 
SO Requisi!os dt Invtrsión pan Funcionamiento 
SI Vehículos 
73 Inversión Re:g.ión Metmpolicana de Sanciago 

OPERACIONF..s AÑOS ANfERJORES 
OTROS COMPROMISOS PENDJENTF..s 
SALDO FlNAL DE CAJA 

300 

8.007 

PARTIDA , 15 

CAP1TUW , 02 
PROGRAMA 01 

G .... MODtda Nacioul .' Mikf de $ 

13.2:38.7.51 
4.064 

13.063 
13.063 
22:.990 
22.990 

13.163.634 
13.163.634 

35.000 

13.238.751 
02 9.966.049 
03 2.451.397 

148.240 
147.508 
78.943 
68.565 

732 
732 

634.06.5 
4 11.5.53 

24.955 
197.557 

2.000 
2.000 

35.000 



GLOSAS: 

S,b-
Títv.1o 

01 

09 

11 

21 
22 
JI, 

90 

01 Dotación múima de vehículos 
02 Incluye : 

a) Dotación máxima de personal 
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 9" de 
la Ley N" 18.834, respecto de los empleos a contr3la incluidos en CSla 
dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Numero de horas 
-Milesde$ 

e) Autorización máxima pa.ra gastos en viáticos, en territorio nacional 
- Miles de $ 

d) Autorización máxima pm gastos en viáticos, en el exterior 
- Milesde$ 

e) Convenios con per..ona.~ naturale.s 
-Milesde$ 

03 lncluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N" 18.575 

- Milesde$ 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

Subsecretaría de Previsión Social 

Subs«relaría de Previsión Social (Ol) 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

121 

1.422 

123.976 
309.656 

225.697 

17.000 

403.560 

135.266 

15 
, 03 

01 

e .... Moneda Nadonal 
,,~ Dcnomin!ldones " Mlksdt$ 

INGRESOS 375.826 
OTROS INGRESOS 209 

19 Otros 209 
APORTE FISCAl . 372.617 

91 Libre 372.617 
SALDO lNJCIAJ~ DF. CAJA 3.000 

GASTOS 375.826 
GASTOS EN PERSONAL 02 250.479 
BIENES Y SERV1CIOS DE CONSUMO 03 115.588 
INVERSJON REAL 6.759 

SO Rtquísilos de Inversión para Funcionamimto 6.759 
SAl.DO flNAL DE CAJA 3.000 

301 



GLOSAS: 

,,1>-
Titulo 

09 

11 

21 
22 

" 
90 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Induye ; 

a) Dotación máxima de personal 
No regiri, la. limitación esl;1bJecida en el inciso segundo del ::utículo 9" de 
la Ley NO 18.834, respecto de Jos empleos a contr:lla incluidos en esta 
dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de S 

c) Autorización mbima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
- Miles de S 

d) Autorización múima para ga.o;tos en viáticos, en el exterior 
- Miles de S 

e) Convenios con personas natunles 
-MilesdeS 

03 Incluye: 
Capacitación y peñeccionamiento, l..cy N" 18.575 

- MilesdcS 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

Subseuelaria de Previsión Social 

Comisión Ergonómica Nacional (01) 

PARTIDA 

CAPlruW 

PROGRAMA 

, 

2 

24 

2.400 
2.467 

6.070 

16.905 

TI.S25 

1.552 

15 

03 

02 

e.u Moneda Nacional 
Ittm DenominlldOR" N' Miltsde$ 

INGRESOS 221.784 
APORTE fo1SCAL 220.784 .. Libre 220.784 
SALDO INICIAL DE CAJA 1.000 

GASTOS 221.784 
GASTOS EN PERSONAL 02 155.426 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 55.414 
INVERSION RFAL 9.944 

SO Requisitos de Inversión par,¡ Fllncion;¡miento 1.040 

51 Vehículos 8.904 
SALDO FlNAL DE CAJA 1.000 

302 



GLOSAS: 

S,b-
Titulo 

-

01 
04 

O, 
07 

10 
11 

21 
22 
2J 
25 

01 Dotación m.i.'lima de vehículos 
02 Incluye : 

a) Dotación má.'l ima de personal 
No regiri la limitación establecida en el inciso segundo del articulo 9" de la 
Ley N" 18.834, respecto dr Io.~ empleos a contrata incluidos en CSla 
dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de S 

cl Autorización máxima p:tra ga.~10S en viáticos, en terrilorio nacional 
- MilcsdeS 

d) Autorización málima para gaseos en viáticos, en el exterior 
- Milesde$ 

e) Convenios con personas naturales 
- Miles de S 

Incluye S 60.126 miles para honorarios de los miembros de las Comisiones 
Ergonómica Nacional y de Apelaciones, a que se refiere el artículo JO de la Ley 
N" 19.404; Y S JI.250 miles para peritajes. No podrá destinarse estos recursos 
pata otros fines. 

lO 

1.91 8 
2.147 

4.549 

J.953 

109.051 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL PARTIDA 15 

Dirección General de Crédito Prtndario (01) CAPrruLO 04 

PROGRAMA 01 

GIos., Montcla N.ldonal 
Itcm DmOlninaclonu oc Mi1e!t de $ 

INGRESOS 14.935.964 
INGRESOS DE OPERACJON 2..361.067 
VENTA DEACI1VOS 817.814 

41 Activos f 'ísicos 209 
42 Activos Financirros 817.605 

RECUPERACION DE PRF..'iTAMOS 10.865.437 
OTROS INGRESOS 1.254 

79 Otros 1.254 
OPERACION}:'~ AÑOS ANTERlORE .. '\ 748.11S 
SALDO INICIAL Dt: CAJA 142.277 

GASTOS 14.935.964 
GASTOS EN PERSONAL 02 1.222.873 
BIENl':oS \' SERVICIOS DE CONSUMO 03 511.403 
BIENES \' SERVICIOS PARA PRODUCCJON 15.426 
TRANSn:RENCIAS CORRIENTES 148.055 

31 Transre~ncias al Sector Privado 21.436 
001 SaJa.~ Cunas ylo Jardines Infanti les 20.974 
002 A Organismos Internacionales 462 

303 



25 32 Tnmsrrrcocias a Organismos del Sector Público 
001 Subsecretaria del Trabajo (programa 01) 

34 Tnmsrl::renc.ias al Fisco 
001 Impuestos 

31 INVERSION RFAL 
50 Requisitos de Inversión pan f'unciomtmicnto 

32 INVERSION FINANCIERA 
80 Compra de Títulos y Valora 
81 PI"Ólamos 

70 OTROS COMPROMISOS Pl-:NDlENTFAf.i 
90 SALDO FINAl. DE CAJA 

GLOSA.I\ : 

s, .... 
Tihllo 

01 
O. 

o. 

07 

09 

11 

o 1 Dotación mhima de vehículos 
02 Induye : 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extmordinaria.~ año 

- Número de horas 
- Miles de S 

e) Autorización mi.tima parl ga..~tos en viáticos, en territorio nacional 
- Miles dc S 

d) Convenios con personas naturales 
- Miles de S 

03 Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento. Ley N" 18.575 

- MilesdeS 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (01) 

,,~ IknomllladoMS 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACllVOS 

41 Activos f'ísicos 
TRANSFERENCIAS 

'2 De Otros Organismos del Mcfor Público 
002 Donación D1D-FOMIN 

OTROS INGRESOS 
7' Otro, 

APORn: FlSCAL 
91 Libre 

SALDO JN1ClAL DE CAJA 

304 

PARTIDA 

CAPI11JLO 

70.297 
70.297 
56.322 
56.322 

198.759 
198.759 

12.693.171 
620.464 

12.072.707 
4.000 

142.277 

, 

2 

343 

20.765 
27.865 

15.825 

14.400 

12.801 

15 

05 

PROGRAMA , 01 

e .... MOAeda NaciolUll .' Milcsdc$ 

16.439.999 
15.675 
9.719 
9.719 

328.762 
328.762 
328.762 

6.995 
6.995 

15.998.848 
15.998.848 

80.000 



21 
22 

" 31 
001 
002 
003 
442 
443 
444 
445 
446 
441 

33 
251 

44 
001 
005 

31 

" 51 
60 
.0 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 02 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 
TRANSFERENCIAS CORRIF.NTES 
Tl"lln5re~ncias al Sector Pri":ildo 04 
Salas Cunas ylo Jardines Infantiles 
A Organismos Internacionales 

""'" Seguros 
Subsidio Directo a la Pequeña y Mediana Empresa 
Planes de Aprendi7.aje 
Capacitación Especial de Jóvenes 
Cap3citación en el Extranjero 
Estudios, Investigaciones y Acciones Experiment3les de Capacitación 
Transferenclu a Otras Entidadl'S Públicas 
Prog.rartt3S de Beca.<¡ 
Convenios y Acuerdos Exlemos de Donaciones OS 
Capacitación 
Operación del Programa de Reinsc.rción I...lboraJ 
INVERSION RFAL 
Requisitos de Innrsion panl Funcionamiento 
Vehículos 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS: 

01 
02 

Dotación mitima de vehículos 
Induye: : 
a) Dotaci6n m.ú.ima de peNaDaJ 

No regirá la limitación establecida en el inciso segurw.lo del artículo 90 de 
la Ley N" 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta 
dotación. 

b) Autorización má.tima para gastos en yiatiros, en territorio nacional 
- Miles de S 

Irn:luye $ 8.359 milt.5 para el proyecto de: "Formación Profesion:tl 
DUAL· suscrito con l:l República Fooe:ral de Alemania. 

c) Autorización má."tima para gastos en viáticos, en el exterior 
- Milesde$ 

Incluye S 3.000 miles para el proyecto de "Fonmd6n Profesional 
DUAL" 

d) Conyenios con per:;ona.~ naturales 
- Miles de S 

Incluye S 58.744 miles para el proyeao de "Fonnaci6n Profesional 
DUAL" 

03 Incluye: 
a) Capacitacion y peñeccionamiento, Ley N" 18.575 

- Miles de $ 
b) Contratación de estudios e inve.O¡¡igacioncs 

- MilesdeS 
Q4 a) Se podrá comprometer, además, un mayor ga.!.to de S 6.257.278 miles 

sobre el g:llito total autori7.ado en este [temo 

b) Incluye S 6.537.808 miles para el p~go de cómpromisos adquiridos en 
ejercicios :lIlteriores. • ... 

305 

16.439.999 
1.713.109 

787.432 
13.746.043 
12.906.466 

4.373 
2.289 

10.391.675 
16.325 

J.J51.5Q4 
183.115 
800.000 
106.910 

50.275 
264.328 
264.328 
575.249 
542.269 

32.980 
111.415 
83.871 
27.544 
2.000 

80.000 

23 

115 

56.756 

8.852 

518.916 

11.474 

109.662 



e) Se induyen recursos paI3 el desarrollo de [os sub-programas 
"Capacitación y Experiencia L:lboral en Empresas", "Habilitación para 
la Creación de Microempresas AgricollS y Forestales" (trabajo 
independiente) y "Aprendizaje Alternado", correspondientes al 
programa de capacitación laboral de jóvenes. 
El subprograma "Aprendizaje Alternado", consiste en un plan de 
entrenamiento en un puesto de trabajo en la empresa, alternado con la 
asistencia a un curso de enseñanza relacionada impartido por un 
organismo capacitador, los que deberán ejecutarse paralelamente y 
fmalizar de manera simultánea, y un curso de preparación de maestros 
guías. 
La. capacitación se efectuará bajo la modalidad de un contrato de trabajo 
a plazo fijo. cuya remuneración pactada no podrá ser inferior a un 
ingreso minimo mensual. Para llevar a cabo este subprograma será 
facultad del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo llamar a 
licitación pública o privada a los organismos capacitadorcs, a las 
empresas o a los organimlos técnicos intennedios, para la presentación 
de propucsta~. Asimismo, a dicho servicio correspondct.i detenninar a 
cuales de estas entidades se dirigirá el llamado, debiendo, en todo caso, 
acompañarse a la propuesta y, respecto de cada beneficiario, un modelo 
de aquel contrato de trabajo que el servicio determine, un plan de 
entrenamiento, un plan de enseñanza relacionada y un curso de maestros 
guías. Este subprograma considerará un subsidio mensual equivalente a 
un cuarenta por cienlO de [a remuneración efectivameme pagada, con el 
tope de un cuarenta por ciento de un ingreso mínimo mensual. para cuyo 
cálculo se utilizará el ingreso mínimo vigente a la fecha de adjudicación, 
para cada beneficiario, por ha.~ta doce meses, destinado a financiar la 
remuneración convenida en el respectivo contrato de trabajo y, por una 
sola vez, un valor de hasta 21 unidades tributarias mensuales por cada 
beneficiario, el que se destinará a financiar el costo del plan de 
entrenamiento y de enseñan7..a relacionada y el curso de maestros guias 
contenidos en la propuesta. El subsidio a la remuneraci6n referido es 
incompatible con el beneficio similar que se establece en el Estatuto de 
Capz.citación y Empleo. 

05 Con estos recursos se financiaran gastos en honorarios, biene. .. y servicios de 
consumo e inversi6n real que demande la ejecución del programa de 
reinserción laboral, conforme al convenio de cooperación internacional no 
reembolsable suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo, hasta por 
un mon!o de S 32.980 miles, señalado en la asignación 005. Del monto 
anterior se podrán destinar hlSta S 29.476 mile.~ para financiar los gaslos en 
honorarios y viáticos en territorio nacional. 
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01 Dotación múima de vehfculos 
02 Incluye: 

03 

a) Dotación mbima de personal 

b) 

,) 

d) 

,) 

Dicha dotación incluye 14 médicos a contrata para el control del 
otorgamiento de prestaciones por parte de las instituciones de previsión 
fiscalizadas por esta Superintendencia, los que se regirán por la escala de 
remuneraciones del personal de esta institución. 
No regirá la limitación establecida en el inciso stgundo del :utículo 9" de 
la Ley ~ 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta 
dotación. 
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CAPITULO : 08 

PROGRAMA 01 

G .... MOllea NacionlI.I 
N' MlJadf$ 

1.861.928.738 
02 7.595.391 

385.239.743 
84.266.289 

300.973.454 
79.494.602 

2.167.959 
77.326.643 

1.234.566 
151.351.788 
140.595.314 
36.411.620 

104.183.694 
10.756.474 
10.756.474 
3.170.671 
1.953.562 
1.217.109 

O, 1.Z18.l92.725 
1.218.192.725 

15.649.252 

1.861.928.738 
04 16.291.840 
05 15.549.955 
O. 357.121 

1.418.077.218 
1.418.017.218 

32.898.434 
1.039.657.610 

657.822 
7.617.310 

579.981 
17.880.794 
8.789.028 

735.663 
303.972.361 

6.327 
5.28l.888 

312.878.273 
391.762 
218.196 

07 173.566 
279.888.185 

6.638.197 
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70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 08 
90 SALDO FlNAL DE CAJA 

GLOSAS, 

01 Dotación rnúima de vehículos 
02 Incluye $ 351.721 miles correspondientes a los ingresos por la administración 

de los fondos de obras sociales 3 que se refiere el artículo 9" de la Ley 
N" 18.689. 

03 Incluye el cumplimiento de las obligaciones de cargo fiscal establecidas en la 
Ley N" 5.931 Y sus modificaciones. 

04 Incluye: 
a) Dotación má:tima de person..J 

No regirá blimitación establecida en el inciso segundo del artICulo 9" 
de la Ley N" 18.834, respecto de los empleos 3 contrata incluidos en 
est3 dotación. 
Adicional a la dotación mitima, se podrá contratar hasta 237 personas 
para funciones extraordin3.rias asign:ldas por ley a la institución. Dichas 
contratacionC& deberán ser efectuadas sobre la base de programas 
autorizados previamente por la Dirección de Pre.<¡upue.'uos. 

b) I loros cxlr3Ordin3.riasaño 
- Numero de horas 
- Milesde$ 

e) Autorización máxima pan! gastos en vi.ilicos, en territorio nacional 
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d) Autorizacion ma.-,;ima para gastos en viáticos. en el t.tterior 
- MilesdeS 

e) Convenios oon ~rsona.s naturalCli 
- Milesde$ 

f) Adiciona.lmente, con cargo a los recursos consultados en el sublrtulo 23, 
se podci conltatar personal tnnsitorio para efectuar labores temporales 
propias de la administración de los fondos a que se ~efi.ere el artículo 9" 
de la Ley N" 18.ó89, las que sc~an dispue.~t.is por tt..'iOluci6n del 
Instituto de NonnaJización PrevisionaJ, sobre la base de programas de 
contratación previamente aprobados por la Dirección de Presupucstos 

- Miles de S 

310 

273,249.988 
32.598.326 

126.600 
24.173.980 
8.297.746 
1.368.902 

371.853 
61.249 

103.978 
103.978 
103.978 
103.978 
103.978 
415.910 

82.744.769 
82.723.100 

21.669 
50.000 

14.610.060 

65 

3.509 

104.4)3 
172.735 

143.903 

12.660 

294.026 

84 .702 
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- MilesdeS 
06 Con cargo a estos recursos se solventarán e;o;dusivamente [os gastos que 

irrogue la administración de los fondos a que se refiere el artículo 9" de la Ley 
N"18.689 Y su inversión. 

07 Incluye devoluciones tanto al sector privado, como al sector público. 
08 Induye recursos para efectuar devoluciones y aportes a fondo~ de leKeros 

correspondien le.~ a ejercicios anteriores. 
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361.617.542 
280.40!' 

58.030.111 
26.781.300 
31.248.811 

1.G45 
1.045 

495.005 
841.150 
841.150 
841.150 

27.071.704 
24.229.906 

2.841.198 
02 274.729.618 

274.729.618 
8.500 

160.000 

361.617.542 
03 1.724.353 
04 1.354.02l 

290.536.857 
290.536.857 

841.150 
288.662.140 

722 
435.618 
41.314 

555.193 
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GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehiculos 
02 Incluye el cumplimiento de las obligaciones de cargo fiscal establecidas en la 

Ley N- 19.465. 
03 Incluye: 

a) Dolación m.uima de personal 
b) Horas e:ttraordinaria.~ año 

- Número de horas 
- MilesdeS 

e) Autori7xión mixima para gastos en viál icas, en terrilorio nacional 
- Miles de S 

d) Convenios con personas naturale.~ 

- Miles de S 
04 Incluye: 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley N" 18.575 
- MilesdeS 
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66.728.255 
823.539 

45.540 
604.857 

6.525 
72.311 
94.306 

23.656.818 
2.856.821 

20.785.613 
14.384 

4U74.777 
1.282.932 

147. 162 
892.710 

3.347.662 
13.443.423 
13.089.262 
2.143.044 
6.928.582 

973.121 
973.121 
582.998 
460.158 
I2Z.840 
5Zl.OS8 
5Z1.058 
521.058 

5.000 
5.000 

160.000 

5 
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12.714 
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7.385 

50.640 

20.561 
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SALDO FINAL DE CAJA 

PARTIDA , 15 

CAPITULO , 13 

PROGRAMA . 02 

e .... Mouda Nadolllll 

•• Milnck $ 

20.855.109 
19.496 

20.785.613 
20.785.613 
20.785.613 

50.000 

20.855.109 
3.668 

7.895.530 
7.895.530 
1.895.530 
1.728.128 
1.728.128 
1.728.128 

11.134.483 
182.588 

10.951.895 
10.951.895 

93.300 

GLOSA: 

01 En el mes de enero de 1998. por resolución de la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacion31, se aprobaD el plan de salud confonne con el cu;l! se 
ejecutari este programa, el que debed. contener las prestaciones, su 
valorización 'j el porcc01aje del valor correspondiente con que deberá 
contribuir la caja de previsión. En la misma oponunidad '/ mediante igual 
procedimiento, se fijara el porcentaje má.:ümo oblig:uorio a descontll' a. los 
beneficiarios por concepto de devolución de préstamos mMico~ . 

Las resoluciones que se dicten '/ ~us modificaciones, deberán contar con la 
visación de la Dirección de j'rc.,>upuestos. 
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J3 Transfen:ncias a Otras Ent¡dades Públicas 
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3 14 

PARTIDA 15 

CAPITIJLO : 14 

PROGRAMA : 01 

G .... Moneda Nadollal 
N' MlksdtS 

204.476.106 
900.112 

31.191.495 
23.130.392 

8.061.103 
3.263.260 

.360 
3.254.900 
3.580.693 
1.134.994 

544.494 
544.494 
590.500 
590.500 

1.779.359 
1.630.584 

148.775 
161.606.133 
161.606.133 

20.000 
1.000.000 

204.476.106 
02 1.167.688 
03 617.480 

308.693 
179.659.351 
179.659.351 

544.494 
169.850.044 

309.225 
11.025 

177.824 
90.166 

04 8.408.785 
267.788 

14.241.792 
523 
523 

1.732.437 
1.732.4)7 

12.508.832 
\.l96.167 

628 
655.738 



" 33 284 Aporte Fondo Desahucio Carabineros 
285 Aporte Ho~ita1 Dirección Previsión de Carabineros 
286 Fondo Medicina Preventiva 
287 Hospital de Carabineros 
288 Fondo Hospital Dirección Prevision de Camhineros 
289 Comisión RcvaJorizadora de Pensiones 
290 Aporte Fondo Desahucio Policía de Investigaciones 
291 Fondos Servicio Odontológico 

31 INVERSION RFAL 
SO Requisitos de Inversión pan Funcionamiento 
51 Vehículos 

32 INVERSION FINANCIERA 
80 Compra de Títulos y Valores 
81 Pf"6tamos 

001 Médicos 
002 Otros Préstamos .. OPERACIONF..5 AÑOS ANTERIORES 

70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
90 SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS : 

01 Dotación máxima de vehCcuJos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de ptrsonal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- MilesdeS 

c) Autorización máxima para g3Slos en vi~ticos, en territorio nacional 
-MilesdeS 

d) Convenios con personas nllurales 
-MilesdeS 

03 Incluye: 
Capacitación y perf~ccionamiento, Ley NV 18.575 

- MilesdeS 
04 En el mes de enero de 1998, por resolución de la Dirtcción de Previsión de 

carabineros de Chile, se aprobará el plan de salud conforme con el cual se 
ejecutará este g:lSlo, el que deberá contener las prestaciones, su valorización y 
el porcenuje del valor correspondiente con que deberá contribuir la Dirección 
de Previsi6n. En la misma oportunidad y mediante igual procedimiento, se 
fijarán los porcentajes a descontar a los beneficiarios por concepto de 
devolución de préstamos m&licos. 
Las resoluciones que se dicten y sus modificaciones, deberán contar con la 
visaci6n de la Dirección de Presupuestos . 

. . 
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562.161 
27.782 

1.142.987 
1.095.140 
4.540.824 
2.309.916 

16.222 
361.267 
266.198 
234.848 
31.350 

6.829.904 
2.922.649 
3.907.255 
3.898.895 

8.360 
350.000 

35.000 
1.000.000 

10 

372 

14.000 
21.700 

3.165 

25.340 

15.282 



Sub-
Ti'.kl 

O. 

09 

11 
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MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

Fondo Nacional de Pensiones Asistenciales 

Ittm Dmominacion~ 

INGRESOS 
TRANSFERENC1AS 

'2 Dc Otros Orxlloismos del Srctor Públicu 
401 Institulo de Normalización I'revisional 
402 Caja de Previsión de la Defensa Nacional 
403 Dirección de Previsión de Carabineros de Chile 

APORTE FISCAL 
'1 Ubre 

SALDO INICIAL m: CAJA 

GASTo..~ 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
32 Transferencias a Organismos del &ctor Público 

001 Instituto de Normalización Previsional 
SALDO FINAL DE CAJA 

316 

PARTIDA , 15 

CAPrruw 40 

PROGRAMA 01 

G .... Montela N.doaal ,. Mi)e,de S 

164.433.694 
11.221.455 
11.227.455 
6.638.197 
2.856.821 
1.732.437 

92.956.239 
92.956.239 

250.000 

164.433.694 
104.183.694 
104.183.694 
104. 183.694 

250.000 




